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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

El presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO se celebra el día ______ del mes de ______________ del año _______________ entre:

(i) El BANCO NACIONAL DE COSTA RICA, con domicilio en San José, avenidas 1 y 3 calle 4, cédula jurídica 4-000-001021, representado para este acto por José Manuel Sevilla Vargas, portador de la cédula de identidad número uno-diez-treinta y seis-cero-seis-cuarenta y ocho, en su condición de apoderado general sin límite de suma, según consta del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, citas de inscripción: 2021-378102-1-1 fecha: 10/06/2021, en adelante referido como “el Banco” y;

(ii) ____________________________________________________________________, cédula de personería jurídica número ____________, domiciliada en _____________________, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al tomo ______; folio ______ y asiento ______, representada para este acto por ____________________________________________, portador de (indicar tipo de documento de identificación, cédula, pasaporte etc.) número __________________, en su condición de ______________________; según consta del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, al tomo ______, folio ______, asiento ______, en adelante referido como “el Cliente”. 

(iii)  Si el cliente es una persona física debe utilizar la siguiente redacción; (indicar nombre y apellidos de la persona física según aparece en su documento de identidad):
_____________________________________________________________, portador de (indicar tipo de documento de identificación, cédula, pasaporte etc.) número ___________________, estado civil ___________, ocupación u oficio, _____________________________, vecino de (indicar domicilio exacto) ___________
_________________________________________________________________________________, en adelante referido como “el Cliente”.
CLÁUSULAS

1- Objeto: Por medio del presente acuerdo y de conformidad con el artículo 6 del REGLAMENTO DE VENTA CON DESCUENTO DE CARTERA LIQUIDADA BNCR, la Ley de Información No divulgada, No. 7975 y demás normas aplicables al efecto, las partes fijan formalmente los términos y condiciones que regularán la confidencialidad de la información relacionada con la venta con descuento de cartera liquidada del BNCR número ______ a celebrarse mediante concurso público el día ____ del mes de ___________ del año ____.

2- Acceso a la información: El Banco proveerá al Cliente en formato digital la información de la cartera que se detalla en la cláusula 3 del presente contrato, con el fin de que el Cliente valore el estado de la cartera que será objeto de venta y pueda presentar su oferta económica. El Cliente entiende y reconoce que tiene prohibido copiar, reproducir, duplicar o transmitir a terceros por cualquier medio físico o digital la información que el Banco ponga a su disposición con ocasión de su participación en la venta con descuento de cartera descrita en la cláusula 1.

3- Información confidencial: El Banco pondrá a disposición del Cliente, exclusivamente para efectos de que este cuente con información suficiente para formular su oferta económica, la siguiente información relativa a la cartera de crédito que será objeto de venta: 
1. Número de operación de crédito. 
2. Monto original de la operación de crédito. 
3. Saldo al descubierto colonizado. 
4. Fecha de formalización de la operación de crédito.
5. Fecha de vencimiento. 
6. Saldo de capital adeudado, a la fecha en que la operación se liquidó en el sistema de crédito del Banco Nacional de Costa Rica. 
7. Monto generado por concepto de intereses.
8. Monto generado por concepto de intereses por cargo por mora. 
9. Monto generado por concepto de honorarios, a la fecha en que la operación se liquidó en el sistema de crédito del Banco Nacional de Costa Rica.  
10. Tasa de interés en valor absoluto. 
11. Fecha de inicio de mora capital
12.  Cantidad Días de mora capital.
13.  Fecha de inicio de mora intereses.
14.  Cantidad Días de mora intereses.
15.  Fecha de ingreso a reserva. 
16.  Fecha de último pago.
17.  Monto de último pago. 
18.  Tipo de garantía. 
4- Plazo. El cliente se compromete a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y documentos a los que el Banco le de acceso, de forma indefinida tras la finalización de la revisión de la información de la cartera objeto de venta por parte del cliente.

5- Información confidencial. En relación con la información indicada en la cláusula 3 del presente acuerdo, el Cliente entiende, reconoce y se compromete en forma expresa a:
a. Utilizar dicha información de forma reservada.
b. No divulgar ni comunicar la información facilitada por el Banco.
c. Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que gocen de aprobación escrita de la otra parte, y únicamente en términos de tal aprobación.
d. Restringir el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de las tareas acordadas.
e. No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos a la confección de su oferta económica.
f. Mantener esta confidencialidad y evitar revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado, salvo que:

i. La parte receptora tenga evidencia de que conoce previamente la información recibida.
ii. La información recibida sea de dominio público.
iii. La información recibida proceda de un tercero que no exige secreto.
iv. La información deba ser divulgada debido a una orden o disposición de una autoridad administrativa o judicial con suficiente poder para ello.  En el caso anterior, la parte requerida procederá a notificar en forma inmediata a su contraparte acerca del requerimiento recibido.

6- Derechos sobre la información. La información indicada en la cláusula 3 del presente contrato, es de propiedad exclusiva del Banco. El Cliente se compromete a no utilizar dicha información para fines distintos a la confección de su oferta económica, salvo que el Banco autorice lo contrario. La información que se proporciona no da derecho o licencia a la parte que la recibe sobre las marcas, derechos de autor o patentes que pertenezcan a quien la proporciona. La divulgación de información no implica transferencia o cesión de derechos, a menos que se redacte expresamente alguna disposición al respecto.

7- Responsabilidad por daños y perjuicios. Las partes se comprometen a cumplir con todos los términos fijados en el presente contrato, y muy especialmente aquellos relativos a los derechos de propiedad intelectual e industrial, confidencialidad y obligación de secreto. El incumplimiento del presente contrato obliga a la parte responsable al pago de las eventuales indemnizaciones por daños y perjuicios de cualquier naturaleza que pudieran establecerse.

8- Protección de datos. Para la correcta aplicación del presente acuerdo, ambas partes podrían tener acceso a datos de carácter personal, por lo que se comprometen a efectuar un uso y tratamiento de los datos afectados, acorde a las actuaciones que resulten necesarias para la correcta prestación del objeto del contrato, según las instrucciones facilitadas en cada momento. Asimismo, las partes asumen la obligación de guardar secreto profesional sobre toda la información que pudieran recibir, gestionar y articular en relación con los datos personales y a no comunicarlos a terceros, así como a aplicar las medidas de seguridad necesarias.

9- Confidencialidad del acuerdo. Las partes convienen y aceptan que este acuerdo reviste el carácter de confidencial y por tanto se prohíbe su divulgación a terceros.

10- Modificaciones al acuerdo. Las partes acuerdan que el presente acuerdo solo podrá ser modificado con el consentimiento expreso y por escrito de ambas partes.

11- Cesión. Las partes aceptan en forma expresa que no podrán negociar, ceder o transferir de manera alguna, ni total ni parcial, este acuerdo ni los derechos en él definidos, salvo previa autorización escrita de la otra parte.

12- Jurisdicción y competencia. Para todos los efectos relacionados con este contrato, su interpretación, cumplimiento, terminación y reclamos de responsabilidad, las partes se someten a la legislación nacional de la República de Costa Rica, y a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Justicia costarricenses.

13- Domicilio Contractual y notificaciones. Para los efectos de este acuerdo las partes señalan como sus domicilios los siguientes:
a. El Cliente: (indicar domicilio exacto, números de teléfono, correo electrónico).
Números de teléfono: _________________________________________________________________
Correo electrónico: ___________________________________________________________________
Domicilio exacto: _____________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


b.  El Banco: Oficina en La Uruca, San José, avenida 39. Dirección Procesamiento y Servicios de Crédito. Apartado: 10015-1000 San José. Teléfono: (506) (22122000). cartera@bncr.fi.cr 


Al domicilio indicado serán remitidas cualquier tipo de comunicaciones o notificaciones en sede administrativa o judicial. En caso de que las partes cambien la dirección aquí indicada, deberán comunicarlo por escrito a la otra con al menos quince días naturales de anticipación. En el mismo acto deberá señalar la nueva dirección para oír notificaciones. Si la parte que cambia la dirección para recibir notificaciones no cumple con lo señalado en esta cláusula, para todos los efectos se tendrá como dirección correcta la que aquí se señala o la última que le ha comunicado por escrito a la otra parte y que conste en el expediente del Convenio.

ES TODO. En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro del documento en dos (2) tantos de un mismo tenor literal y bien enterados de su objeto, validez y demás efectos legales, y con la autoridad con que actúan, lo ratifican y firmamos en la ciudad de San José, Costa Rica, a las _______horas, del día ___________ del mes de __________________ del año ___________. 



	
Por el Banco Nacional


___________________________________
Banco Nacional de Costa Rica 4-000-001021
José Manuel Sevilla Vargas, cédula 1-1036-0648
Número de empleado 10071
	
El cliente/representante legal


___________________________________
Nombre completo, firma,
Número de identificación.
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